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situación 'y los que hayan sido titulares ,de 'la misma discipli
na por oposición yen, la, actualidad lo sfan de otra distinta.

,3." Para participar en el concurso será requisito obligado
acreditar. una permanenci~ activa de dos' f.ños, como minimo,
en al destino anterior. . •

4<" Los aspirantes elevarán sus- solicitudes a este Ministe
rio, acompañadas de la hoja de servicios, expedida según la
Orden de ]7 de septiembre de 1942 ("Boletín Oficial" del Mi
nisterio del 28), dentro de.l plazo de' Veinte C:ias.habiles, a
contar del siguiente al de la publicación de esta Resoluc,ión
en el "Boletín Oficial del Estado", por conducto de 'a Univer
sidad donde presten sus servicios: y con informe del_ Rectoradó
de la misma, y si se trata de Ca,toorálicosen situución qe ex~

cedencia voluntariiJ" activa- o 5?upernumerarios, ¡.;in reserva de
catedra., deberan presentarlas. directamente eü el Registro Ge
neral del Departamento o en la forma que previene el articu
lo 66 de la Ley de Proceciimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y et'ectos.
Dios guarde aY. S. tnuchos años_ .
Ñf.a-drid. "u de noviembre de 1974.~El Director general, Fe

lipe Lucena Conde.

Sr'". Jefe do la Sección de Catedráticos y Agregados de Uni~er

sidad.

Nombrado,' el Tribunal que ha de juzgar las pruebas del
concurso-oposición restringido de Profesores adjuntos de U?i
versidad para la disciplina de "Técnica Flsica y Fisico-quinHca
Aplicada» de la Facultad d~ Farmacia, et;l virt~~ de Orden mi-o
nisteríal de 10 de junio de 1914' (..Boletm OfiCIal del Estado~
dI;:! 22 de agosto), se cita a,.1os señores opositores admitidos ~l
concurso-oposición en 1a1'- referidas disciplinas para efectuar
su presentación ante este Tribunal; a las diez horas del dia 17
de diciembre, en el Aula de FísIco-quimica-de la FacuHad de

- Farmacia en la localidad de Madrid·.
, Dichos señores opositores aportarán el día indicado los tra
bajos y documenta.ción a que se refiere la base decimotercera
de la convocatoria.

En el mencionado acto se efectuare el sorteo para determi·
n9,r el ot:den de actuación de los señores opositores, así como
&e fijará la fecha, -hora y lugar del comienzo del primer ejer
cicio de ,la fase de oposición, de acuerdo con la norma oct.ava
de la convocatoria.

Asímísmo se hace pÍ!-blico, de acuerdo con la norma' decima,
que el temario del primer ejercicio estará expuesto en el ta
blón. de anuncios del- Aula de .Físico-química de ·la Facultad
da Farmacia -de Madrid con quince dias de antelación a la
fecha del.comienzo..deJ mismo.

Madrid, 8 de noviembre de 1974.--El Presidente, Antonio
Doadrio López.

RESOLUCION d,el Trii>tinal del conclIrso·oposición
restlinqido para proveer pf.aZMs de Profesores ad
iu/tiaó leit la disciplina de ..Técnica F¿sica y F¡,s¿co
qUÍmica Aplicada» de la Facultad M 'Farmacia,
por la <¡ue se convuca a l~s seiwres opositores, ad
mitidos.
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RESOLUCION del Tri,bunal del concurso-oposición
restringido para proveer pla;r.as de Profesores ad~

ilUltos en las discípUnc:s (te ..Derecho Natural y F~-
losalia del Derecho,,- de la Facultad de Derecho,
por la que se convoca a los señores opositores
admitidos. .

Nombrado el Tribunal que ha de juzgar las pruebas del
concurso-oposición restringido de. Profesores adjuntos d.e Un.l
versidad para. la disciplina de ..Derecho Natural y Fllosofla
difi Derocho.. de ··la Facultad de Derecho, en virtud de Orden
ministerial de 9 de mayo de- 1974 ("B~oletín Oficial del Estado»
del 20 de junio). se cita a los señor!,!5 oposit()res adm~itidos al
concurso,oposición.Tn la referida disciplina para efectuar SU
presentación ante este Tribunal, a las diez horas de la ma
ñana· del día 14 de enero de 1975, en el Instituto Naci0l1:al de
Estudios Jurídicos, calle del Duque de Medinaceli, ti, Madrid.

Dichos señores opositores aportarán el día indicado los tra..
bajos y do(¡.'UmenLaCÍón a que ·se.refiere la base decimotercera
de la convocatoria. . .

En el 'mencionado acto se efectuará el sorteo para determinar
el orden de actuación de los señores opositores, y acto seguidá
se procederá a la- celebració'n del primer ejercicio de la fase
de oposición, de acuerdo con la norma octava de la convocatoria.

Asimismo se hace público,. de acuerdo con la norma décima,
que el temario -del primer, ejercicio estará expuesto en el ta~

blón de anuncios del Instituto Nac;ional de Estudios Jurídicos'
con quince días de antelación a la, fecha del comienzo del
mismo.

Madrid, 8 de novielpbre de 1~74.-El Presidente, AntDnio
Truyol Sena.
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HESOLUCIOlff de la Dirección General de Univer
sidades. e Investigación por la que se convoca. a
concurso' d~ traslada la cáteára de ;"Economia Po-
litica y' Hácíenda Publica.. de la Facultad de Cien

'cías d€ le¡, Información dr la Universidad ,Complu-
tense de Madrid. '

Vacante la cátedra de "Economía PolHica y Hacienda Públi+
ca,. en la Facultad de Ciencias de la Información de la Uni
versidad Complutense de Madrid,

Esta. Dirección General ha resuelto:

23558 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se convoca a
concurso de traslado la cátedra de ..Sociologiu» de
la Facultad de Ciencias drt la información de la
Universidad Complutcn'se de Madrid.

Vacante la cátedra de ..Sociología» en la Facultad de Cien
cias de la 'Información de la Universidad Complutense ,de
Madrid, .' . .

Esta Dirección General ha resuelto: ~

1.0 AÍlUnciar la provisión de la misma a concurso de tras+
lado, que se tramita.rá con arreglo a lQ dispuesto el!' las Ley~s
de 24 de ·abril de 195?, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto de 1970
y en el Decreto' de 16 de julio de 1959. _

2." Podrán: tomar parte en est~ concurso los Catedráficos
de disciplina igual o equiparada en servicio activo o exceden~
tes que hayan permanecido _un año, como mínimo, en esta

1.° Anunciar la provisión de la misma a concurso de tras
lado, que se tr~mitará con arreglo a lo dispuesto en las Leyes
de 2* de abril de 1~8,-17 de julio de 1965 y 4 de agosto de 1970
y errel Dec~to de 16 de julio de 1959. . '.

2." Podrán tom~ parte en este concurso los Catedraticos
de disciplina igual o equiparada en servicio activo o exceden~
tes- que hayan permanecido un año, como mínimo, en esta
situación y. los que hayan sido titulares de la misma discipli·
na por- oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta.

,3." Para, participar en el concurso terá requisito, obligado
acnkUtar un,apermanencia activa de dos aiios, como mínimo,
en el destino anterior.

4." Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este ,Ministe
rio, acompañadas de la hoja de servicios, expedida según la·
Orden de 17 de septiembre de 1942 (,.,Boletín Oficial... ' del Mi~
nistería del 28). dentro del plazo de veinte días hábiles,a
contar del sig~iente al de la publicación de esta' Rosolución
en '81 :",Boletín. Oficial del Estado», por. conducto de la. Univer
sidad dond~ presten sus servicios y con informe del Rectorado
de la miljma, y si se trata de Catedráticos e.. situación de ex
cedencia voluntaria, activa: o supernumerarios, sin reserva de
cátedra, deberán presentarlas directamente en el Registro Ge
neral del DepB.!tamento o en la forma- qUe previene el a.rtícu~
lo 66 de la Ley .de Procedhniento Administrativo.

Lo digo a V. S. ·para su conocimie'nto y efectos.
.Dios guarde a V. S. muchos aiios.
Madrid, 13,de noviembre de 1974.-El Director ·gen~ral. Fe-

lipe Lucena Conde. .

Sr. Jefe de la Sección de Catedraticos y Agregados de Univer~
sidad.

de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto de 1970
.Y .en el Decreto de 16 de julio, de 1959,

2." Podrán tomar part~ en este Concurso los catedráticos de
disciplina igualo equiparada en servicio activo o excedentes que
hayan permanecido un año como· mínimo en esta situacióp. y los
que hayan sido titulares de la misma disciplina por oposición y
en la actualidad lo sean de otro distinta.

3.'" Para participar en el concurso sorá requiSito obligado
acreditar una permanencia actíva de dos años, como mínimo,
en el destino anterior<

4." Los'áspirantes elevarÚIl sus solicitudes a este .Ministerio,
acompañadas de la hoja de servicios expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942. {«Boletín Oficia},. del Ministerio del
28). dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el ..Boletin
Oficial del Estado», por conducto de la Universidad donde pres
ten sus' servicios y' con informe del Rectorado d,e la misma, y si
se trata de catedráticos en situación pe excedencia voluntaria,
activa osupernun;¡.erarios, sinresel'Va de cátedra, deberan 'pre~

sentarlas directamente en el Registro General del Departamento
o en la forma qUe previene el artículo 66 de la Ley <;le Procedi
miento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento v efectos.
DiOs guarde a V. S. muchos añes. u

Madi'ttl, 12 de noviembre de 1974.-El Director gcnen:.¡j, Felipe
Lucana C~mde.· ,

St". Jefe de la Sección de Catedn1ticl);; ;-,' Agregades de Vniyer
sidad.


